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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

235 ORDEN de 16 de diciembre de 1997 por la que se convocan
becas para la realización de estudios de posgrado en mate-
ria sanitaria dentro del marco de las actividades de coo-
peración internacional del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo.

La Orden de 3 de octubre de 1997, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 14 de octubre, establece las bases reguladoras para la con-
cesión de becas y bolsas de viaje en el marco de las actividades de coo-
peración internacional e intercambio en materia sanitaria del Ministerio
de Sanidad y Consumo.

Teniendo en cuenta la programación de las actividades de cooperación
internacional en materia sanitaria, uno de cuyos objetivos es la formación
del personal sanitario de países en vías de desarrollo, mediante la presente
Orden se convocan ocho becas para la realización de estudios de posgrado
en materia sanitaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 3 de
octubre de 1997. La presente Orden ha sido informada por el Servicio
Jurídico del Estado en el Departamento, de acuerdo con lo establecido
en el apartado 6 del artículo 81 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Se convocan ocho becas para la realización de estudios de
posgrado en materia sanitaria dentro del marco de las actividades de coo-
peración internacional, que se distribuyen como sigue:

a) Cinco becas para realizar un curso de Diplomado Superior de Salud
Pública Internacional (DSSPI) en la Escuela Nacional de Sanidad, Instituto
de Salud «Carlos III», Ministerio de Sanidad y Consumo, de tres meses
de duración, para personal sanitario de los siguientes países: Méjico, Gua-
temala, Honduras, Salvador, Nicaragua, Costa Rica, República Dominicana,
Cuba, Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú, Bolivia, Brasil, Chile, Argentina,
Uruguay, Paraguay y Panamá.

b) Tres becas para realizar estudios de posgrado en medicina, de
un año de duración, para licenciados en Medicina de Marruecos y Guinea
Ecuatorial.

Segundo.—1. Los solicitantes de las becas correspondientes al apar-
tado primero, a), deberán reunir los siguientes requisitos:

Poseer un título universitario relacionado con actividades sanitarias
en el ámbito de la salud pública.

Poseer aptitud psico-física para cursar los estudios objeto de la beca.

No haber sido beneficiario de una beca similar concedida por el Minis-
terio de Sanidad y Consumo durante un período mínimo de dos años,
excepto en los casos de renovación de la beca como consecuencia de la
realización de estudios de carácter plurianual.

Acreditar que tienen un conocimiento de la lengua española suficiente
para la realización de los estudios objeto de la beca.

Estar en condiciones de cumplir los requisitos de la legislación vigente
en materia de extranjería.

2. Los solicitantes de las becas correspondientes al apartado primero,
b), deberán cumplir los requisitos anteriores, si bien el título universitario
será el de Licenciado en Medicina debidamente homologado.

Tercero.—1. Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo con los
formularios que figuran en los anexos I y II de la presente Orden, depen-
diendo de la modalidad de la beca a la que se desee optar.

2. A las solicitudes se acompañará la documentación que se indica
en los anexos III y IV de la presente Orden, dependiendo de la modalidad
de la beca a la que los solicitantes deseen optar.

3. Las solicitudes serán dirigidas a la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Sanidad y Consumo (Subdirección General de Relaciones
Internacionales) y se presentarán en un plazo máximo de treinta días
a partir de la fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
en cualquiera de los lugares previstos en el apartado 4 del artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, incluidas
las representaciones diplomáticas u Oficinas Consulares y las Oficinas
Técnicas de Cooperación de España en los países incluidos en la con-
vocatoria.

4. La instrucción del procedimiento de concesión de las becas será
realizada por la Subdirección General de Relaciones Internacionales quien
en un plazo de diez días, revisará y comprobará las solicitudes y docu-
mentación presentada para cada modalidad de beca y verificará que se
ajustan a lo indicado en los puntos anteriores.

5. Pasado este plazo, la Comisión prevista en el artículo 3 de la Orden
de 3 de octubre de 1997, procederá a valorar las solicitudes con arreglo
a los siguientes criterios:

a) Para las becas que se indican en el apartado primero, a), la valo-
ración se hará con arreglo al siguiente baremo:

Experiencia profesional en salud pública y/o administración sanitaria
durante dos años: Cuatro puntos.

Publicaciones en referencia a este área: Tres puntos.
Cursos realizados que se refieran a salud pública y/o administración

sanitaria: Tres puntos.

b) Para las becas que se indican en el apartado primero, b), la valo-
ración se hará con arreglo al siguiente baremo:

Méritos académicos y calificación obtenida durante los cursos de la
licenciatura en Medicina: Tres puntos.

Trabajos o proyectos realizados en relación con la especialización que
solicita: Tres puntos.

Experiencia en el ejercicio de la Medicina: Dos puntos.
Publicaciones y cursos realizados: Dos puntos.

6. Una vez hayan sido evaluadas las solicitudes, la Comisión de Valo-
ración formulará la correspondiente propuesta de resolución en la que
se expresará la relación de solicitantes para los que se propone la concesión
de las becas y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de
valoración seguidos para efectuarla.

7. En el plazo de quince días desde la fecha de elevación de la pro-
puesta de resolución formulada por la Comisión de Valoración, y a la
vista de la misma, el Subsecretario de Sanidad y Consumo dictará reso-
lución motivada, conforme a lo previsto en el artículo 3 de la Orden de
3 de octubre de 1997, que será notificada a los interesados en el plazo
de diez días a partir de la fecha en que haya sido dictada.

Cuarto.—1. Las becas se financiarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 26.02.411A.481, correspondiente al ejercicio de 1998.

2. La dotación de las becas contempladas en el apartado primero,
a), de la presente Orden será de 820.000 pesetas brutas, de la que se
deducirá la correspondiente cuota tributaria según la normativa vigente.
En esta cantidad se incluyen los gastos de viaje, de matrícula, de estancia
y de la poliza de seguros de asistencia sanitaria y de accidentes por el
período de duración de la beca.

3. La dotación de las becas contempladas en el apartado primero,
b), de la presente Orden será de 1.300.000 pesetas brutas, de la que se
deducirá la correspondiente cuota tributaria según la normativa vigente.
En esta cantidad se incluyen los gastos de estancia y de la poliza de seguros
de asistencia sanitaria y de accidentes por el período de duración de la
beca.

4. La cantidad que corresponda a cada modalidad de beca será abo-
nada al beneficiario en fracciones mensuales, durante el período de dura-
ción de la beca. Para ello, deberá presentar cada mes un certificado del
Director del centro donde esté realizando los estudios objeto de la beca,
justificando su asistencia y aprovechamiento. A su llegada se pagará al
beneficiario, por una sola vez, la cantidad de 50.000 pesetas, en concepto
de bolsa de instalación.

Quinto.—Los beneficiarios de las becas objeto de la presente Orden
deberán cumplir todas y cada una de las obligaciones que establece el
artículo 5 de la Orden de 3 de octubre de 1997.

Sexto.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de diciembre de 1997.

ROMAY BECCARÍA

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general técnico y Director del Ins-
tituto de Salud «Carlos III».
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ANEXO III

Convocatoria general de becas para la realización del curso de Diplo-

mado Superior de Salud Pública Internacional (DSSPI), Escuela Nacio-

nal de Sanidad, Instituto de Salud «Carlos III», Ministerio de Sanidad

y Consumo, para países iberoamericanos

1. Los aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:

a) Impreso oficial de solicitud (anexo I), debidamente cumplimentado.
b) Fotocopia del documento de identificación personal debidamente

compulsado.
c) Currículum vitae (cuatro folios máximo).
d) Copia de título y/o diplomas.
e) Exposición de las razones que motivan la solicitud de la beca.
f) Certificado médico de poseer aptitud psico-física para cursar el

curso proyectado y no padecer enfermedades infecto-contagiosas ni tro-
picales.

El impreso de solicitud debe ser cumplimentado en su totalidad, no
se tendrán en cuenta los impresos incompletos, aunque se adjunte la docu-
mentación acreditativa de los apartados del mismo.

La documentación que se reciba no será devuelta, por lo que no deberán
adjuntar documentos originales o que consideren irrepetibles y que les
puedan ser necesarios.

ANEXO IV

Convocatoria general de becas para la realización de estudios

de posgrado en Medicina

Los aspirantes deberán aportar la siguiente documentación:

a) Formulario de solicitud de becas por duplicado (anexo II).
b) Carta de aceptación del centro hospitalario.
c) Certificado de nacionalidad o fotocopia del documento de iden-

tificación personal, debidamente compulsada.
d) Currículum vitae (máximo cuatro folios).
e) Certificado de estudios con especificación de notas.
f) Copia del título académico y/o diplomas.
g) Certificado de convalidación de estudios cursados en el extranjero

por los equivalentes españoles o justificante de haberlo solicitado.
h) Memoria del proyecto de estudios que desee realizar en España.
i) Certificado médico de poseer aptitud psico-física para cursar los

estudios proyectados y no padecer enfermedades infectocontagiosas ni
tropicales, extendido en un plazo no superior a un mes.

El impreso de solicitud debe ser cumplimentado en su totalidad, no
se tendrán en cuenta los impresos incompletos, aunque se adjunte la docu-
mentación acreditativa de los apartados del mismo.

La documentación que se reciba no será devuelta, por lo que no deberán
adjuntar documentos originales o que consideren irrepetibles y que les
puedan ser necesarios.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

236 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 1997, de la Dirección
General de Consumo y Seguridad Industrial, del Depar-
tamento de Industria, Comercio y Turismo, de homologa-
ción e inscripción en el Registro del siguiente producto,
fabricado por «Smurfit Ibersac, Sociedad Anónima»: Saco
de papel multihoja resistente al agua, marca y modelo
«Smurfit Ibersac, Sociedad Anónima» SI-M2, para el trans-
porte de mercancías peligrosas.

Recibida en la Dirección General de Consumo y Seguridad Industrial,
del Departamento de Industria, Comercio y Turismo, de la Generalidad
de Cataluña, la solicitud presentada por «Smurfit Ibersac, Sociedad Anó-
nima», con domicilio social en carretera Cal Rubió, sin número, municipio
de Santa Margarida i els Monjos (Barcelona), para la homologación e ins-
cripción en el Registro del siguiente producto, fabricado por «Smurfit Iber-
sac, Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en Santa
Margarida i els Monjos (Barcelona): Saco de papel multihoja resistente

al agua, marca y modelo «Smurfit Ibersac, Sociedad Anónima» SI-M2, para
el transporte de mercancías peligrosas.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e
inscripción en el Registro se solicita, y que la EIC-ENICRE ECA, SA, median-
te informe, certificado y actas con clave 3305-H/013, ha hecho constar
que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta-
blecidas por Orden de 17 de marzo de 1986 «Boletín Oficial del Estado»
del 31, modificada por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones
de envases y embalajes destinados al transporte de mercancías peligrosas.

He resuelto: Homologar el tipo del citado producto con la contraseña
de inscripción J-307, y definir, por último, como características técnicas
para cada marca/s y modelo/s registrado/s las que se indican a conti-
nuación:

Marca y modelo: «Smurfit Ibersac, Sociedad Anónima» SI-M2.
Características: Saco de papel multihoja resistente al agua.
Composición: Hoja interior, papel «Kraft», de 70 g/m2; hoja intermedia,

papel «Kraft», de 70 g/m2; hoja exterior, papel blanco, de 70 g/m2.
Gramaje: 70 g/m2.
Dimensiones (mm): 500 x 780 x 130.
Código: UN 5M2/Y 25/S/97/E/J-307/«Smurfit Ibersac, Sociedad Anó-

nima».
Productos autorizados a transportar: Por carretera (TPC-ADR), ferro-

carril (TPF-RID) y mar (IMO-IMDG).

Según ADR-TPC.

Clase 6.1.

Las materias clasificadas en b) o c) que tengan un punto de fusión
superior a 45 o C.

Clase 8.

Las materias clasificadas en b) o c) que tengan un punto de fusión
superior a 45 o C.

Según IMDG.

Clase 6.1.

2713, 2235, 2647, 1674, 2074, 2669, 3249, 1894, 2673, 1577, 1623, 1895,
2512, 2237, 1624, 1677, 2671, 1578, 1625, 1678, 1546, 2433, 1627, 1679,
1843, 2020, 1629, 1812, 2505, 1579, 1630, 2864, 2859, 1585, 1631, 2876,
2861, 1586, 1634, 2657, 1548, 1587, 1636, 2658, 1549, 2076, 1637, 2655,
1550, 2651, 1638, 2674, 1551, 2649, 1639, 2853, 2871, 1590, 1641, 2854,
1558, 2250, 1642, 2855, 1554, 1596, 1643, 2856, 1562, 1597, 1644, 1683,
1555, 1598, 1645, 1684, 1559, 2038, 1646, 2863, 1561, 2489, 2937, 2473,
1564, 1602, 2077, 1685, 1884, 3143, 1650, 2027, 1885, 2753, 1651, 1687,
2587, 1606, 1652, 1688, 1566, 1607, 1653, 2659, 1567, 1608, 1656, 1690,
2716, 2729, 1657, 2567, 1572, 2875, 1658, 1691, 1573, 2662, 1659, 1707,
1574, 1616, 1661, 2727, 2516, 1617, 2730, 1708, 1751, 1618, 2306, 1709,
1697, 2291, 2732, 2862, 2018, 1620, 2446, 2931, 2233, 1621, 1663, 2261,
1622, 1664, 1711, 2660, 1712, 1665, 3155, 2645, 1671 y 1673.

Clase 8.

2583, 2670, 2691, 2440, 2585, 1770, 1806, 2967, 1725, 3253, 1807, 2698,
1726, 2801, 2578, 1835, 1727, 3147, 2214, 2869, 2506, 1773, 2579, 1839,
1733, 2280, 2509, 2475, 1742, 1740, 1813, 2331, 1743, 2865, 2033, 2503,
1938, 2680, 1847, 2682, 2215, 2678, 2905, 2508, 1907, 2507, 2305, 2439,
2511, 2308, 2949, 1756, 1805, 1823, 2802, 2834, 1825, 2823, 1939 y 1849.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden
de 17 de marzo de 1986, «Boletín Oficial del Estado» del 31, modificada
por la de 28 de febrero de 1989, sobre homologaciones de envases y emba-
lajes destinados al transporte de mercancías peligrosas, por tanto, con
independencia de la misma, se habrá de cumplir cualquier otro Reglamento
o Disposición que le sea aplicable; debiéndose presentar la conformidad
de la producción con el tipo homologado antes del 12 de noviembre
de 1999 (orden de 28 de febrero de 1989).

Esta resolución de homologación solamente puede ser reproducida en
su totalidad.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se
puede interponer recurso ordinario ante el Consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de recepción
de esta resolución, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso
que se considere oportuno.

Barcelona, 12 de noviembre de 1997.—El Director general, P. D. (según
Resolución de 7 de octubre de 1996, «Diario Oficial de la Generalidad
de Cataluña» del 13 de noviembre), el Jefe del Servicio de Automóviles
y Productos Industriales, Joan Pau Clar Guevara.


